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Poder Judicial del Estado de Sonora 
Boletín informativo No. 028/19 

Hermosillo, Sonora, a 09 de agosto de 2019 

 

 
Personal del Poder Judicial del Estado 

Se capacita en materia de oralidad mercantil 

 

Hermosillo, Sonora, 09 de agosto de 2019.- Personal del Poder 
Judicial del Estado se capacita en materia de oralidad mercantil, 
principalmente porque a partir del 26 enero de 2020 se tramitarán 
en vía oral todos los juicios ejecutivos mercantiles cuyo monto por 
concepto de suerte principal sea igual o superior a $662,957.06 y 
hasta $$4,000,000.00 (eso sin tomar en consideración intereses y 
demás accesorios reclamados a la fecha de presentación de la 
demanda). 

La encargada de impartir dicha capacitación es la magistrada 
Guadalupe Von Ontiveros, del Primer Tribunal Colegiado Regional 
del Segundo Circuito con sede en Ciudad Obregón. 
 
A dicha capacitación asiste personal que integraba uno de los juzgados penales del sistema 
tradicional que dejó de funcionar con motivo de la entrada en vigor del Nuevo Sistema de 
Justicia Penal, y que ahora pasará a incorporarse a la materia en la que se le está capacitando. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

Se capacita personal del Poder Judicial  
en materia de oralidad mercantil 

 
Hermosillo, Sonora, 9 de 
agosto de 2019.- Personal 
del Poder Judicial del Estado 
se capacita en materia de 
oralidad mercantil, 
principalmente porque a 
partir del 26 enero de 2020 
se tramitarán en vía oral 
todos los juicios ejecutivos 
mercantiles cuyo monto por 
concepto de suerte principal 
sea igual o superior a 
$662,957.06 y hasta 
$$4,000,000.00 (eso sin 
tomar en consideración 
intereses y demás accesorios reclamados a la fecha de presentación de la demanda). 
 
La encargada de impartir dicha capacitación es la magistrada Guadalupe Von Ontiveros, del 
Primer Tribunal Colegiado Regional del Segundo Circuito con sede en Ciudad Obregón. 
  
A dicha capacitación asiste personal que integraba uno de los juzgados penales del sistema 
tradicional que dejó de funcionar con motivo de la entrada en vigor del Nuevo Sistema de 
Justicia Penal, y que ahora pasará a incorporarse a la materia en la que se le está capacitando. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 


